
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

      Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418907520240011100 

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 

considere competente. 

 

De otra parte, el numeral 6 del artículo 2do del Código de Procedimiento Laboral   

establece que “La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conoce de: 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios 

o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 

que los motive.”.  

 

Descendiendo al sub lite, se observa conforme las manifestaciones del actor que 

lo que aquí se pretende es el reconocimiento y pago de un valor determinado 

denominado como honorarios a cargo del demandado y en favor del demandante, por 

concepto de honorarios por servicios profesionales personales de carácter privado, 

tal como lo expresó la parte demandante en el acápite de hechos y pretensiones del 

plenario, aunado a que a la presente causa se allegó el respectivo “contrato de prestación 

de servicios profesionales como abogado”, razón que impone que el conocimiento de la 

presente ejecución radica en el Juez De Pequeñas Causas Laborales, o en su defecto 

Juez Laboral del Circuito de esta capital, acorde al domicilio del demandado.  

  

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por el factor 

objetivo. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al Centro De 

Servicios Administrativos Civil-Laboral-Familia De Bogotá con el objeto de que se 

reparta entre los Jueces De Pequeñas Causas Laborales, o en su defecto Juez Laboral 

Del Circuito De La Ciudad De Bogotá para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Por Secretaria, déjense las constancias a que haya lugar y descárguese 
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del sistema. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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